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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

PRIMERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, 
la respuesta allegada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, al oficio N° 
JCCA-679, mediante escrito del 29 de junio de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.  
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, 
la respuesta allegada por la Alcaldía Municipal de Arauquita, al oficio N° 
JCCA-680, mediante escrito del 29 de junio de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.  
 
TERCERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO DE OCCIDENTE, al oficio N° JCCA-679, 
mediante escrito del 04 de julio de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.   
 
CUARTO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO DE BOGOTÁ, al oficio N° JCCA-679, 
mediante escrito del 06 de julio de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.    
 
QUINTO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO BANCAMÍA, al oficio N° JCCA-679, mediante 
escrito del 10 de julio de 2023, para que si lo desean se pronuncien.     
 
SEXTO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO DAVIVIENDA, al oficio N° JCCA-679, 
mediante escrito del 10 de julio de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.      
 
SÉPTIMO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por la Tesorería General Departamental de Arauca, al 
oficio N° JCCA-681, mediante escrito del 14 de julio de 2023, para que si lo 
desean se pronuncien. 
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OCTAVO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO POPULAR, al oficio N° JCCA-679, mediante 
escrito del 18 de julio de 2023, para que si lo desean se pronuncien.        
 
NOVENO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento 
en Asuntos Laborales de Saravena – Arauca, al oficio N° JCCA-683, mediante 
escrito del 24 de julio de 2023, para que si lo desean se pronuncien.    
 
DECIMO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, la 
respuesta allegada por el BANCO ITAÚ, al oficio N° JCCA-679, mediante 
escrito del 26 de julio de 2023, para que si lo desean se pronuncien.         
 
DÉCIMO PRIMERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término 
de 5 días, la respuesta allegada por el BANCO POPULAR, al oficio N° JCCA-
679, mediante escrito del 29 de agosto de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.         
 
DÉCIMO SEGUNDO: PONER en conocimiento, a las partes por el término 
de 5 días, la respuesta allegada por el BANCO ITAÚ, al oficio N° JCCA-679, 
mediante escrito del 02 de noviembre de 2023, para que si lo desean se 
pronuncien.          
 
DÉCIMO TERCERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término 
de 5 días, la respuesta allegada por la Alcaldía Municipal de Arauquita, al 
oficio N° JCCA-680, mediante escrito del 15 de diciembre de 2023, para que 
si lo desean se pronuncien.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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